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VFtos, bs documentos adluntos, y;

COl{SIDERANDO:
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Que, es política del Ministerb de Educaoón garanüzar el buen in¡cio del año
en concordanc¡a con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 299/14, Ley de Refoma Magisterial dispone qúe
las plazas vacantes ex¡stentes en las institr¡ciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendilas vla concurso
públ¡co de contratación doc€nte;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el ConlEto de Serv¡cio Docente fegulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

f¡nal¡dad permitir la mntratación temporal del profesorado efl institucbnes educativas públicas de educación básica y técnim
es de plazo determinado y procede en el c¿so que exisla daza vtrante en las inslituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contrataclones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

ac¡ón básica y técn¡co prcductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicla otras disposicbnes, con ¡a finalk ad de eslabhcer d¡sposicrbnes en relación al procdimiento, requis¡tos y condic¡ones para las

contratebnes de profesores y su renovación, eo los programas educatjvos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elvisto büeno de las dependencias mnespondientes de la UGEL, el contrato suscfito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N" 28044 Ley General de fducación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modmcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebrma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'Í$MINEDU, que

el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones
por el Gobiemo Regional y las leultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedlm¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROtsAR EL COiITRATO, por servlcios per§onales según el

anexo que forma parte de la p{esenle, suscrito por la Un¡dad Eiecutora y el personaldocente que a cont¡nuación se ¡ndica:

fusofución (Directordftf .a]zzg -2023



1.1. DATOS PERSO ALES:

APELLIDOS Y NOI,IBRES

DOC. OE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIE¡ffO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRAOO

ESPECIATIDAD

1.2. DAÍOS 0E t¡ P[áZA:

NIVEL Y/O ITODALIOAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

CARGA HORARIA

SANCHEZ OUIROZ, JOSE A DRES

D.N.t. il. 17046958

XASCULIM)

09,0511991

D.LFIg
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XEDEO VETERIXARO

ir t sccr¡ndúia

JAPAITE ESCUEI¡

8214121q11

PROFESOR

oFElo r El&20rolsPEoPEP-lrPF (2E,r22016)

2 HRS EDTTCAC|O REUGpSA t5 HRS EOIJCACTOT¡ PAnA EL rRABAp, S61..:; ' ', :
NcLEs, 2 HRs ruroRr,a y oREmAcroI EfXTATNA 4 HRs RER ERzo /.¡.1 . E . \,
ESCOI.AR, ,l HRS ÍRABA'O CON..EGIADCIAIEI.GPN fA II.JA&ATEICIO'T 

C ,
ESIUDI mE t.at;

ARTICULO 2..- ESIABLECE& cúbrfrE al Anexo 1 d€l Docreh Supr€rD N' ml-
EDU, que contiene el documento "Contrato de S€rvicb Dcnb', os cal§al de r€so¡lrción d€i coom anahuiera d€ los r¡li/os

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICUIO 3".. AFÉCÍESE I la dls Cr€d.pu¿std coí€spondinb & a¡rdo d Taft
Único Odsn¿do del Claibador de Gasb6, d corm b dfspono La lry N" 31638 qtÉ aprueba d Pre$nEsto del S€c{or Pub&o pare d Alh
Fiscal2023.

DATO§ DEL COiÚIRAfO;

N' DE EXPEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL COMRATO

JORNADA IAEORAT

FASE OE AOJUOICACION
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1.3.

Z!1689E No DE FOIIOS: 39

ACTA D€ ADJ,IDICACIOi¡

Do¡ds ol 0¿U03riEA h.3t, d31112¡ñiB

30 Hon! P.drgóekr.

EVALUACOII DE EXPEDIEI{TES

f

Af,flCUtO {".. rcrlHC R, b pr€s€nb rcsofrdón a h pdb hbrBsáda 6 ¡Eil cias
adninisffiivas pertnenbs pam s¡ cüEiíierlb y aines de Ley.

Regístrcs€ y @munique*.
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OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui


